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Previo a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio suscrito 
entre la señora MARYURI GÓMEZ ORTÍZ, por medio de su apoderado judicial, y 
el MUNICIPIO DE FLORENCIA, el pasado 18 de diciembre de 2020, en la 
audiencia prejudicial adelantada en la Procuraduría 25 Judicial II para asuntos 
administrativos; se hace necesario realizar un requerimiento. 

 
Como quiera que éste despacho debe verificar si, entre otras cosas, el 

Acuerdo al que llegaron las partes no es lesivo al patrimonio público, es necesario 
solicitar al municipio de Florencia que allegue copia de la ficha técnica y del acta del 
Comité de Conciliación, donde constan las razones de derecho por las cuales 
decidieron conciliar las pretensiones de la señora MARYURI GÓMEZ ORTÍZ. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR al MUNICIPIO DE FLORENCIA, para 
allegue que con destino al proceso, copia de la ficha técnica presentada por el 
abogado asesor correspondiente y del acta del Comité de Conciliación No. 21 del 18 
de diciembre de 2020, donde constan las razones de derecho por las cuales 
decidieron conciliar las pretensiones de la señora MARYURI GÓMEZ ORTÍZ. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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